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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Sccraínrios reciban 
U> números del BOLBTÍH qus correspondan «1 difl-
tóta, tliapondrin quo so ñje u n ejemplaT en si sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hutn el recibo 
dal tuímero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ds cossorvar los BOLE-
?ÍÍ-:?.IÍ coleccionadoa ordenad ¡ ú ñ e n t e para su eacun-
dtti'Hicián.'que deberá Tar i f icaran cada año. 

SE PÜBIICA LQS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 
Se euscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ul semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripcíiSn. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBSBTA que resulta. Los suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 
' Números sueltos veinticinco céntimos de peseta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadfib, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercidn. 

- P A R T E OFICIAL ; 

Presideneia del Consejo de Ministros. 

S. M. el REY (Q. D; G.) y 
Augusta .Real Familia conticúan 
sin novedad en su importante 
saiua. . 

-' " íéaceta del/día 14 de Julio) " 

• GOBIERNOr DE'PROVINCIA 

' . " Seeeión dê euentastmunieipales 

" IBD uso de las facultades qna, me. 
'- coniieré ¡ú Real orden dé asde Eoe-

ro^ú'ítimo. y eá virtud .do instopciá., 
del Alcalde del- Aycotamieutó dé 

..Asto"rg8,^he3acordado¿ouDceder á 
, .dichá'CórporacióD áritorizáción para 

hacer uso del cródito dO'B.COO peae-
,tas condiguadó en.' su "presupuesto 

': ordinaria .pata. pngo de.les gastos 
¡que so qriginiiu'á'la misma con mo
tivo de las próximas ferias, -y toda 
vez qué ha justificado tener cum
plidas las. obligaciones :de carácter 

.obrgátbrió'qoe. exigé el oit. 12 del. 
.Real dfereto de 21! do-D.ciéojb're 
pióximó pasado. 

L i que se anuncia es este, -perió
dico oficial pára que tóogá efecto lo 
dispueHto en.la citada Real drdeu. 

- ' León 14.de Julio de l903. . 1 
. '- £1 Gobernador. . . . 

I&lcban Angrciíoln 

Audiciicíu | irovli!«ial de Lean 
' '; 
Veriticailo el sorteo que previouo 

el art. 41 de lu lej del Jurado, han 
sido desigoados para formar el Tri
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza desde 1;° de Majo á 81 
de Agosto del corriente año, los 
señores que a conticuteión se ex
presará;! , sieudo las causas sobre 
asesinato, contra Antonio GOUZÍUCZ, 

procedente del Juzgado de iostruc-
ción de Ponfirrada; habiéndose «o • 
Salado para dar comienzo .4 las 
s'.esiobes los dias 27 al 30 de Julio 
próximo, á las diez de la mañi'na: 

: Oalezas de familid y vtáidad ; 

D. Baldoméió Marqués García, de. 
Uubillos. -- ' ' '•• ' '• ' . . . : 

D. Agnstin. Gutiérrez Aller, do 
Cortigñera. .. ' , ' , . . 

D. Baltasar Pérez Martínez, de 
San Olemente. 

D. Benito Morin Ochoa, de Pon-
ferrada.'.--' :' ' 
' U. Benito; Merayo Vuelta, de To-

ral dé Merayo.. . 
- D. Dictino Merayo Gómez, de Co-

lumbrianóe.. '::: .-.-"-'<•-
'••D. Daniel.García García,-de Fres-: 
ncdo. " ^ ' - • ../'-••• 

.D...Ednardp- Blanco del ::Vaile,'dé' 
Poi, ferrada. 
. D.;.Isidoro Bello. Fernández, de 

idem. . ' ;•" •''"•' -
. ;D..José.CaiT,bel González, do San 
Lorenzo. 

. D Máximo 'Nieto Jimono, de Pon • 
ferrada. . . . . 

D Pedro Alotiso Crespo, de Beni-" 
bibro.:, ... 

D. Luis López Alvarez, de ídem. 
D. Nicumedés'Castro Caballero, 

de Poc ferrada. 
D. R cardo Alvarez Alvarez, de 

Santo Tomás. , 
D. Santiago Fernández Gaicia, de 

Pooferrada. ' 
U. Átitonio Cruz Pérez,.de-Villar! 
D.José Vázquez Colado, do Pon-

ferrada. 
D. Domingo Rodríguez Andrés, 

de idem. 
D. Serafín Bazán Balboa, deidem. 

Capacidades 
ü. Angel Gómez Pérez,'de'Pon-

ferr-do.-
D. Juan Antonio Gómez Cobos, 

| de Arlanza. 

D. Antonio FIórez Vidal, de Acebo. 
' D. AlfredoCarréra N¿ñez,de Villar 
D. Cesar Pombnego López, do 

Pocferrads. 
D. Huiliermo Barrics Alooso, de 

Molioaséca.' 
D. Inocencio Calvo Pérez, de Bar

cena. '.-
, D. Isidoro Castellanos, de Vilpria. 
ü. Ramiro López, de Carracedo. 
D. Félix Alonso Fraoganillo,.de. 

Molinaseca. 
C. José Vuelta Merayo, Toral de 

Merayo. •••••• 
D. Simón, Merayo Merayo, de 

Pnaranza. • 
: D. Joaquín Carrera' Barrios, do 
Los Barrios. . , ••.'.'v ? 

Ü. Manuel Floroz Vidal, do ídem. 
D. Manuel García Galán/de Pon

f i r r a d a . ' - y.;.'. ;> 
-• D. Leopoldo. Rodríguez García, de 
Los Barrios". :'.;'•" r ..'".'. 

SDPERNUMERARIOS 

•. Oabeias de familia y vecindad 
D. Atauasió.Carrillo, de León,' 
D. Jesús López Gonzáb-, de ídem 

' D. Manuel Ballesten'S, de ídem. 
> D. Juan Alfagémo, de idem. 

Capacidades 
D. Lisondro Alonso Ib.Süez, de 

León. 
. D. Savériano Valdó? Zorita, de 
' ídem. " 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio oa el BOIKTÍN OFI
CIAL de esta provincia á los. efectos 
del art. 42 de lo misma ley 

León 30 de Abril de !fi03.—El 
Presidente, ViiiL L ipa . 

AyUMAMlENTuS 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 

la contribución idíl ica y pecuaria 
para el año de 1904, se halla ex
puesto al -público en la Secrétaiia 
dé este Ayuntamiento por término 
de quince días, plira que durante ios 
cuales puedan lus. contribuyentes' 
que han tenido a Itera cie nes on.su 
riqueza hacer. las. reclamaciones á 
que haya lugar; pasado' dicho plazo 
no serán atendidas. -

Maraña 28.de Junio de 18081—El 
Alcalde, Juan M. Cascos. '• • 

- Alcaldía constitucional de 
. Castropodame -

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici - . 
pales correspondientes a l . último 
ejercicio de-1902, se hallan expues
tas al' púbhco en la Socretaria del 
mismo por térniirio'de quince diás,'. 
para quesean examinadas por c'uau.-
lus lo crean conveuiente y formulen 
las'reclamácioies que les .coüvéñr 
gen; pues.pasados que séan pasarán: 
á lá Juuta.municipül.'para"'su revi- : 
sión y censura. 

i astropodame 6 de Julio da 1903. 
— E l Alcalde, (.'iprianó Reguero. 

Alcaldía constimcionalde 
Vegarienza 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Villar, dé' 
este Municipio,, paiticipa que en el 
monto común del citado Villar, se 
apareció una vaca que parece es
tar.preñada, de cuatro á cii.co años 
de edad, pelo negro, ¿stas levanta
das; en l.'.s des orejas tiene una mues
ca por delante, y eu la izquierda 
una seja,. La cual se halla custodia
da por orden del Presidente referido 
y será entregada d su dueño previo 
ti abono de los gastos ocasionados. 

Vegarienza 5 de Julio de 1903.— 
El Alcalde, Cosme B.'.rdór. 
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Alaldin constitucional de 
Alvares 

Lis cucólas muBicipoles y del 
Pósito de este Ayiuumieuto corres 
pondientes al üñu do 1902, 80 expo 
nen al público en U Secretaria do 
este AjuijUmiouto desd'í el dia 12 
al '¿7 del comente mes, p^ra oir les 
reclamacioces que se preíCDten por 
los vecinos doi Muticipio; pssado 
dicho día,se remitirán á la superior 
aprobación,según preceptúa el ar 
ticulo 1B5 de la vigente ley Muni 
cipa]. 

Alvtrts 10 de Julio de 1903,—El 
Alcalde, Melchor Panizo. 

Alcaldia constitucional de 
MansiUa de las Muías 

El dia 1.° .del actual rtesapáiec ó 
de esta villa uní yogui de lasséiias 
siguientes: fe'ó CíFttSa cloro, al
zada H cuarlas, próxiniaisente, es 
un poco picona y seca del auca de
recha; llevabn cabezada doble de 
cuero. Es dé la propiedad/de Julián 
Gutiérrez 

Lo que se publica, en este periódi-
eo oficial pan que la persona qué la 
haya recogido se sirva ponerlo en 

' .cococimiento - de .está Alcaldía, ,á 
1 fin i'.e participárselo á su durñol: ' 

• Mansilla de-las. Mulos 8 de Julio 
. de;!903.—El' Alcalde,: Lázaro' Fuer-
' tes.. , . 

' Alcsliia conHitnciqnal i» - - . 
" ' Va/defrisno ." . ''' 

'Por el'términb .de ."quiDCO dias'se 
_ hallan de riianifiecto.en la Sec.-etaria 
• de! .Ayuntamiento !pf apéndices que 
. han. de, tenerse> eñ cuecta -para la', 

formación do:los repartimientos de 
la;contribución sobreda riqnzá rústi -

- ca', cobir is, pecuaria y urbaDa.:para; 
el próximo añoie 1904, á tín de que 
púéüar.etterarselcs iuterf sados que 
lo'téngín.'por cotíveñief.te y ndu 
cir las rec'a'inr.cionci" que estimen 
procedentes. 

Va!dff¡csr:o de 6 Julio do 1903.— 
El Alcalde, Claudio Martin. 

JL'?.S».DÍ;:-' 

Cédulas de citación " 
. Por resolución de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción 

. de este partido en las diligencias de 
cumplimiento de una carta-orden de 
la Audiencia proyij.cial de'esta'.cid; 
dad, relativa á la'.ciusa seguida 
contra Tomás Flórez Fernández por 
liomicidio, se ha acordado se cito 
en forma á Julián Mufiiz Incógnito, 
que se decía ser vecino de Garrofe, 
y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca ante dicha 
Audiencia provincial los dias 17 y 
18 del actual, y hora de las nueve 
de la mañana, á la vista del juicio 

oral y público do indicada cu usa; 
apercibido que da no verificarlo le 
parará ol perjuicio i que hubiere lu
gar en derecho. 

Leóu 9 de Julio de 1903.—El Ac
tuario, Heliodoro Domencch. 

Por resolución de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción 
en las diligenci&s de cumplimiento, 
do una carta-orden de la An.die&cia 
provincial do esta ciudad, relativa á 
la causa seguida centra Ramón So-
teres y otros, por robo de trapos, se 
ha acordado se citen eo forma 4 
Franc seo Bello (a) Cipote, Blas Ló
pez Martínez y á Manuela Alvarez, 
á fin de qué comparezcan acto di-
cho Audieuciii provincial los dias 
2¿, 23 y 24 del actual para asistir 
como testigos al juicio oral de' in 
dicada causa, y cuyo.actusl para
dero se ignora; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugsr. ' 

León 4 do Julio de 1903.—El Ac 
tiiariu, Heliodcro'Dum'enéch. 

Haber 

Don Indalecio „Fern'i\ndez. López, 
'.'Juez'de primera"instáncia'.é Ies-, 

Irúcción'dél partido deSshagún.: 
' Hago.saber:.Que para hacer efec-' 

tiyas.las responsabilidades pecunia'. 
rías impuestas al procesado .'Bonifa
cio Rey de Ltfuente^vecino de San 
ta Cristina Valmadrigal; en la'.causa' 
que contra ól y otro se les siguió por' 
;el delito de hurto, se saca ¡i segueda 
suDa¿ta: pública la siguiente finca: , 

La tercera parte de una casa sita. 
en el casco de'Sauta,Cristina de Val. 
"madrigal, adó llaman la cille dé.la. 
Amargura, que so compohq.de üná-
saín",-cuadra' y corral: linda al O.,, 
otra, de Deigracks Martiaez; 11.', 
con dicha calle;,?.',' otra;dé_Facun
do Sao tés,' y N. ,1 con huerta de.Ne : 
mesio Alonso, vecino do dictio Santa 
Cristina: tasada dicha tercera parte 
do casa en 340 pesetas. 

Cuyo remate, que se verificará si
multáneamente eu este Juzgado y 
en el municipal de Santa Cristina 
de Valmadrigal, teudrá lugar ej dia 
primero.de Agosto próximo, y hora 
de las once de lá mañana, sin que se 
admita postura que no cubra el tipo 
de tasación dada á la casa, con la 
indicada rebaja; consigoándose pre
viamente por los hcitadcrcs el 10 
por 100 de aquélla para tomar parte 
en la subasta; haciéndose constar 
que no existiendo título de la casa 
embargada, será de cuenta del com
prador la habilitación del mismo. 

Dado en Sahagúo á 8 de Julio de 
1903.—Indalecio Fernández.—De 
su orden, Antonio F. Montenegro. 

Don Ricardo Pallarás, Juez munici
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Quo eu el juicio ver 

bal de que se hará mérito recayó la 
sectencia cuyo encubezamieEto y 
parte dispositivo dicen: 

tSentencia.—Eu la ciudad de León 
á veintisiete de Junio de mil nove
cientos tres; el Sr. Ü. Ricardo Palla-
rés, Juez municipal do la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce 
lebrado á instancia de ü.' Fikmena 
González, viuda, de esta veciudud, 
contra D.' Pilar Laca riera, viuda, 
vecina do Madrid, sobre pago de 
cietto ochenta y seis pe^eUs, resto 
do una obligación de préstamo con-
traija por su d funto espof.o don 
Francisco Lancerica, con el interés 
convenido, por ante ffii cl Secreta 
rio dije: ; -

Fal'o que debo ¿cndeanr y con
deno en rebeldía a D.* Pilar Laca 
rrera al.pago de las ciento ochenta 
y seis pesetas y perjuicios estipula, 
dos en el pagaré, con las costas del 
juicio, por qoelaha dé-nandado doña 
Filomena -Gpozález..: Así defiaitiva • 
mente juzgando lo pronuoció,- man 
dó'y firmó'el expresado Sr. Juez, y 
certifico.'—Ricardo' Pallares;—Ante' 
mi, Enrique Zotes.» " ; 

Y . parí publicar en. el BOLETÍN 
OpiciAL'de esta pro vir.cia por' la re -
b'eldia'delá detnacdida, sé-firmael 
presente en León á treinta d- Junio 
de, mil novecientos, tres.—líicardo 
Pallsrés.—Ante •mi; Enrique Zotes. 

' ANUNCIOS OF1UIALKS 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO , 

"'Da colformidad con lo' riispúeslo' 
en él art. 13 del Real. decreto de 13 
de-Marzo de 1903 y en ¡os artículos-
3.° y 5.° ;dol "décreto-leX-dé'" 25.de; 
:Junio;dé. 1875, se proveerá por con
curso una plaza-ie .Ayudante gra
tuito de la Sección de.. Letras, con 
destino al lastituto general y técni
co de Oviedo. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: . 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en la Facultad de Filoso 
fia y Letras, ó tener los ejercicios 
del grado; debiendo presentar antes 
de tomar posesión el correspondiéu-
te titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, 6 haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

escrito y publicado una 
obra origuul do reconocida impor
tancia p.'iia la e: seño: z i y relat iva 
á nuteria do la facultad en qoe pro 
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su coDsecueucia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas dirigirán iustaucia 
documentada á esto Rectorado, den
tro del término do veinte dias, con 
tados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrii; en la inteligencia 
de que lasmstanciasque no o^en en 
la Secretaria general de esta Ut'i-
versidnd á las catorce del dia en que 
espire dicho térmico, se considera
rán cornil'no recibidas, 
- L'i que de orHea. del Exorno. Señor 
Rector de esta Uuivois'dad se anun
cia para cuñócimiento de los que 
.deseen aspirar i¡ dicha plaza 
- .Oviedo 1." do Julio de 1903.—El 
Rector, Félix Aramburo. 

• * * . -
' Do conformidad con-1') dispuesto 

en el art. 13 dol'Re.l decreto do 13'. 
de M .rzo'de 1903 y en los artículos 
'V.° y ;;5.° ;dei decreto-ley de -25 de 
Jiicio do 1875, sé proveerA-por cóú•-

;curso upa pliz\de^Ayudante gra
tuito de la Ssccióá de Ciencias; con -

-destino al Instituto general y técei - • 
co de Oviedo. ' " " . ' ' : • ,;: 
. ''Los aspirantes.á la indicada.plaza••• 
deberánjpresentar: lós-doenmentes 
justificativos de que reúnen las con-., 
diciones siguiobtes: . " 
' Haber cumplido 22 años. ,., -_,. 
• Hallarso.en posesión del .título de 
Licenciado' en la; Facúl ta i , dé Cien--, 
cías.ó teper lói ejercicios del grado;." 
de'Jiehdo presentar antes dé tomar:: 

.posésión el cbrrespnndiéntb.titulo.: , 
:. Acreditar .nderáás alguna no las -
circuñstancias siguientes: ,"^'.,'..... 

Haber'sido Profesor- auxiliar con-" 
forme & alguno de.los. sistemas que 
han repidoanteriormente, por espa-, 
ció de cinco años, ó h iber explicado 
dos cursus completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocido impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materia de la Facultad en que pre • 
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuoiícia, los que se 

creau adornados de las circunstan
cias expresadas dirigirán instancia 
documentada a este Rectorado, den
tro del término de veinte dias, cóo-
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de 
que las instancias que no obren un 
la Secretaria general de esta Uni
versidad i las catorce del dia en que 
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espire CÍICIKJ tétmino, se ooLisi'leni-
rán como uo renihid'is 

Lo que do orden del Kxomo. Señor 
Rector do esta Uoiversidad se anuti-
cía para cooocimiento de los que 
deseen aspir ir á dicha plazi. 

Oviedo l." do Julio dn 1903.—El 
Rector, ¡"éiix Aramburn. 

» # 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 13 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903 y en los artículos 
3.° y 5.° del decreto ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por coa-
curso uns plr/.a de Ayudante gra 
tuito do la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto íer.er.'il y técoi-
co de (Jijón. '. 

- Los aspirantes :i la iodicadü plaza 
deberán presentar U>s docutuentos 

:justificativos de que reuden las con-
dicioces siguientes: 

Haber cumplido 2a aOos 
Hallarse en posesión de! titulo do 

Licénciado.en la t'acuitád de "Cien"-' 
ciás, ó tener lis ejercicios do! gra 
do; debiendo-pros.'fotar antes, de to-

. mar posesión el correspondiinte tí
tulo. 

. . Acreditar,además algaú'a 'de las 
circuustoncias .siguientef: 

. Haber sido Pií f ¡sor auxiliar con • 

forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explica
do dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
A materia de la Facultad en que 
pretenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

croan adornados de las circunstan
cias expresada» dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado, den 
tro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pu 
bliCdcióa de este anuncio en la Cfa • 
cela de Madrid; en la intclegencia de 
que las instancias que no obren en-
la Secretario general de esta Uni 
versidad á las catorce del día en que 
espire dicho término, se considera 
rán como no recibidas. 
, Lo que de orden del Exorno. Señor 
Rector de esta Universidad se anun
cia parn conocimiento de los.que de
seen aspirar á dicha.plaza. 

Oviedo 1.° de Juiiu de : 1903.—E| 
• Rector, Félix-'Aramburu'.;. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 13 dol Real decreto de 13 
de Marzo de 1903 y en los articules 
3." y 5.° del decreto-ley do 2b de 
Junio de 187i, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudante gra
tuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técni 
co de León. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con 
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años 
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión el eorrespondioote tUulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 
' Haber sido Profesor auxiliar con 
forme á alguno de los sistemas que 
han. regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos cjmpletos de cualquier 
asignatura. 

Habar escrito;.y publicado úaa 
obra original de reconocida impor 
taneia pira ta enseainza y relativa 
á materia do la 'Facultad en que pre 
tenda prestar sus.serviclos. * 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado,den
tro del lérmino de veinte dias, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuccio en la Ga
ceta de Madrid; en la intiligencia de 
que las instancias que no obren en 
la Secretaria general de esta Uni
versidad á las catorce del día en que 
expire dicho término, se considera-
rán como no recibidas. 

Lo que de orden del Exorno. Señor 
Rector de esta Universidad se anun
cia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza. 

Oviedo 1." do Julio de 1903.—El 
Rector, Félix Aramburu. 

* ' 
* .* 

De conformidad coa lo dispuesto 
eu el art. 13 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903 y en los artículos. 
3." y 5." del decreto-ley de 2o de 
Junio de 1875, so proveerá por con- -
curso una plaza dé Ayudante gra
tuito de. I:i Sección .de . Letras, con 
destijo allnstituto general y técni-" 
CÜ de Leó:). 

Los aspirantes á la indicada plaza 

I1' - ; B p L E T í t í OFICIAL.CH-LA P̂ROVINCIA DE LKÓN ; 

La nutria ( luirá mljaris). "'• .-
La ardilla.(teÑthu.jmifarii)':'^-; , .-• 

'El conejo (iepus cuniculus).'. • . ' 
..La liebrH (lejíosgyatwtensis). - - , ' — ' , 

Entre las aves: . ' . :'-"". ..; - - . 
El buho (strix lubo).. .-.;—':"':-. 

•-La lechuza (strixJlimniea).' ' .:.-".'.:':.:. •,' >; . 
El mpchuelo ^¿níüoi-iíij V.. .- ' .. 

'-L»cóirnrja(itrtóscojit).'•;"'...-.:' " ' . • ' . ' " / 
';Elaleón "córnúo (fiilco «OSMIMÍÍ^:. 
•VAcenÁaMffalcotinúnculns):.- i : 

El alf ítecjuef'/aíio iarS'tnuJ.:. ;. . •. .:' .". 
El esmerejón (falco aesalon). ; . 
£• geiifaite (f ileo.gyrfako) ' . -"-
El nguila real (fako ciysa'itos). 
La impenal/ZíiA:» imperalis)..., 
El gwXtwffalconissvs). 
El milanof/a/co mi'.vns) 
E quebrantahueso (gypaetus barbalns). 
El buitre leonado (mltnrfulvus). 
El.pardo '(wtlbtr eintrttuj " -
El alimoche (miltur perenoplenis)). 
El tordo (lurdus.pilaris). 
La choria (tnrdiís/ñscimms). 

. E l zorzal (turdusyivsicus). 
E\ mtt\vii (lnrdiis iliacus). 
El estornino (slumusmlgaris). 
El tordo serrano (slnrnus unicolorj. 
La paloma torcaz (columba palumbuí), 
La zurita (cotumba anas) 
La montés (colnmbu linio). 
La tórtola (columba tnrtiir). 
El faisán (phasianus colcAicvs). 
La ganga (pteroclcs alchata). 
La ortega (pterocles arenarias). 
La perdiz roja (perdiz rufa). • 
La pardi lia (perdix cinérea). 
La codorniz (colurnis comunis). 
La abutarda (otis tarda) 
El sisón (otis tetrax). 
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deberán presentar los documento» 
justificativos de que reuoen las oou-
diciones siguientes: 

Heber cumplido 21 años. 
Hallarse eo posesión del titulo de 

Licenciado ou la Facultad de Filoso
fía y Letras ó toner los ejercicios del 
grado; debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente 
titulo. 

Acreditar además alguua de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con • 
forme á alguno de los sistemas que 
han regido aoteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber expli
cado dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra origiual de reconocida impor
tancia para la eosefianza y relativa 
i materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente.-
En su cbnsecueucia, los que se 

crean adornados de las circunstan•• 
tancias expresadas dirigirán instan
cia documentada á este Rectorado, 
dentro del término de veinte dias, 

-contados desdé e l siguiente al de la 
publicación do este anuncio en la 

Gaceta de Madrid; en la ioteligencia 
do que las instancias que no obren 
en la Secretaria general de esta Uni
versidad á las catorce del dia en 
que espire dicho térmico, se consi
derarán como no recibidas. 

Lo que de orden del Excmo. Seüor 
Kector de esta Universidad se anun
cia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza. 

Oviedo 1.* de Julio do 1903.—El 
Rector, Félix Aramburu-

Don Dámaso Pérez Carbajo, Agente 
ejecutivo nombrado por el Ayun
tamiento de Sancedo para hacer 
efectivos los débitos á favor del 
mismo. 
Hago saber: Que en expediente 

que instruyo por débitos de territo
rial y urbana, se dictó providencia 
acordándola enajenación en públi
ca subasta de los bienes embargados 
á los contribuyentes que á conti
nuación se expresan: 

Número-del registro-56.—Rosa 
Pérez Burrio. Un prado, en los cam
pos de Cueto, -ie 2 áreas; tasado' en 
20 pesetas. 
. Una' tierra, al sitio del camino de 
abajo, de 12 áreas; tasada en 60 pe
setas. .. 

270.—Claudio Fernández . Una 
tierra, en Valdecastaüales, de S 
áreas; tasada en 40 pesetas. 

Un prado, eo Valdepalacios, do d 
áreas, tasado en 30 pesetas. 

325.—Isidro Siu talla González. 
Un prado, de 16 áreas, á la vega de 
Sancedo; tasado en 80 pesetas. 

37(5.—Pedro Pérez. Una tierra, 
con 11 pies de castaños, al sitio de 
las Carboneras, de 24 áreas; tasada 
en 100 pesetas. 

Un prado, en Campoferreiro, de S 
áreas; tasada en 30 pesetas. 

Otro id., en Terreiros, de 2 área;; 
tasado en 10 pesetas. 

304—Sabina Juan. Una casa, en 
la calle Real y sitio de la fuente de 
Sancedo, de dos áreas de cabida; 
tasada en 50 pesetas. 

324.—Teresa Pacios. Una casa, á 
la calle de la Cortina, de planta alta 
y baja, de.2 áreas; tasada en 50 pe
setas. 

Otra id., en la fuente, de 70 cen 
tiáreas; tasada en 25 pesetas. 
' 608.—Benito Ofalíe. Des casta

ños, en las Barranquinas de Sance
do; tasados en 40 pesetas. 
' 619.—Melquíades Pérez. Uea tie-. 
,rra, de12 áreas, eñ'las Molineras; 
tasada en 60, pesetas.-

45'¿.—Gregorio López, de Caba
nas. Dos castaños, en las Bouzas de 
Cueto; tasados en 50 pesetas. 

385 —Rtsenda Pérez. U ia tierra, 
de 16 áreas, cu la Vallina Oscura de 
Sancedo; tasada eu 80 pesetas. 

392. — Salvador Guoriero. Una 
ponía, en las del Paseón, de 4 áreas; 
tasada eu 40 pesetas. 

652.—Teresa Pacios. Una tierra, 
en fuente de la Mora, de 12 áreas, 
hoy viña; tasada en 60 pesetas. 

396.—Severiano Si.n Miguel. Una 
tierra, de 4 áreas, al Barreiro; tasa
da eu 20 péselas. 

585.—Felipe Valcarce, por don 
Pascual García. Un prado, de 3 
áreas, eu las Tercias; tasado en 20 
pesetas. 

El remtte tendrá lugar el dia 19 
del corriente mes, á las dos de la 
tarde, en la cesa cocsistorial. Los, 
deudores ó sus causahabieotes pue
den librar sus bienes pagando el 
principal y recargos antes de cerrar
se el remate. 

Los-títulos de propiedad que los 
deudores presenten, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el dia 
de la subasta, y los licitadores de
berán coifurmarse con ellos, sin po-. 

• der exigir otros. 
Para tomar parte en la subasta-

será ir dispensa ble depositar el 10. 
por 100 del valor fijado á los bienes. ' 

Sancedo 2 do Julio de 1903.—Dá
maso Pérez.—El Alcalde, Domingo. 
Gutiérrez..... 

Imp. de la Diputación provincial, 

REGLAMENTO 

PAR-l L l APLICACION DE LA LEY DE CAZ1 

• • SECCIÓN PRIMERA V 

CluMiÜvación de Ion an ímale* 

i 
i ? . 
í « i -

Articuló'1.* . Les. cuimales para los efectos de la ley de.', 
caza se divideu en tres cleecf: — . 

1." Los fieros o sulv jes.' :. . . :< 
' . 2 * Lr.s amaneados ó domésiicádes. . ' . 

3." Los"mansos ó domésticos. 
• Art. 2." Pertenecen á la clase de fieros y salva jís ios ani
males siguientes: 

El (¡so común (ursvsarctos). ' . 
E l lobo (canil lupvs). 
Peiteteceu i la date de salvajes, los animales siguientes,, 

objeto de caza en Espaürt: 
El ciervo (cervtis tlaphus). 
El gamo (cerms .¡ama). 
El corzo (cerms capreolus). 
La gamuza (antílope rupicapra). 
La cabra mc.oiés (caprapyrcnaicaj -
El javali (sus seropha). 
El zorro (canis vnlpes). 
El lince (felix lyvs). 
E! gato c'avo ó l<¡bo cerril (felizpardina). 
El gato montée (felix catus). 
El tejón (meles taxus). 
L» gicetii (viverra t/ehttla). 
El turón (mustefa putorius). 
La garduña (mvstela foina). 
La marta (mustela martes). 
La comadreja (mvstela tulgarisj. -
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